
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

24119 PLANTEAMIENTO de cuestión de inconstituciona
lidad número 704/1984.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de octubre 
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionali
dad número 704/1984, planteada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 18 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad 
de los artículos 1 y 2 de la Ley 7/1984, de 29 de junio, de expro
piación por razones de utilidad pública e interés social de los 
Bancos y otras Sociedades que componen el Grupo Rumasa, So
ciedad Anónima, por infracción del artículo 24.1 de la Cons
titución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 17 de octubre de 1984.—El Secretario de Justicia - 

Firmado v rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24120 REAL DECRETO 1892/1984, de 12 de septiembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia 
de Centros Nacionales de Selección y Reproduc
ción Animal.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras con
siderar la conveniencia y la legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de Centros Nacionales de Selección y Re
producción Animal, adoptó en su reunión del día 20 de diciem
bre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige 
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de Canarias, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 
de septiembre de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Canarias por el que se traspasan funciones del 
Estado en materia de Centros Nacionales de Selección y Repro
ducción Animal a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente 
Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 20 de 
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios 
en materia de selección y reproducción animal, a realizar en los 
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal y De
pósitos de Reproductores Selectos, en los términos que a conti
nuación se expresan.

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.1.7, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, y en el articulo 149.1.13, 10 y 3, reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre bases y ordenación 
de la planificación general de la actividad económica, comercio 
exterior y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias establece 
en su artículo 29.3 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Canarias la competencia exclusiva en materia de agricultura 
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general.

Sobre la base de estas precisiones constitucionales y esta
tutarias procede operar ya en este campo traspasos de funcio
nes y servicios de tal índole a la misma, agotando de esta 
forma el proceso.

Los Decretos 2684/1971, de 5 de noviembre; 2499/1971. de 13 
de agosto, y 733/1973, de 29 de marzo, y demás disposiciones con
cordantes, establecen las funciones y servicios, en materia de 
selección y reproducción animal, que competen a la Dirección 
General de la Producción Agraria, a través de la Subdirección 
General de la Producción Animal.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se traspasan.

1.º Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones que venia realizando la Administración del Estado:

a) La ejecución de los programas y actuaciones de interés 
nacional y/o de ámbito supracomunitario establecidos o elabo
rados por el órgano colegiado y a desarrollar en los Centros 
Nacionales de Selección y Reproducción Animal y/o en los 
Depósitos de Reproductores Selectos.

b) La elaboración y ejecución de los programas y actuacio
nes de interés regional a desarrollar en el Centro Nacional de 
Selección y Reproducción Animal y/o en el Depósito de Repro
ductores Selectos.

c) La prestación de servicios a otras Comunidades Autóno
mas, así como la fijación de las contraprestaciones recíprocas.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.
Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali

mentación las siguientes funciones que tiene legalmente atribui
das y realizan los servicios que se citan:

a) Las bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica en lo que afecte a materias de repro
ducción y selección animal.

b) De acuerdo con lo que se indica en el punto D, el esta
blecimiento de los programas y actuaciones de interés nacio
nal y/o de ámbito supracomunitario a desarrollar anualmente 
por los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal, 
así como la asignación de los recursos presupuestarios para 
tal fin.

c) El control del comercio exterior de material genético ani
mal y de reproductores con destino a los Centros Nacionales de 
Selección y Reproducción Animal y/o Depósito de Reproductores 
Selectos.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

1.ª Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de


